
 
      Madrid, 3 de Octubre de 2.007 
 
 
Queridos padres: 
 
Durante los últimos años muchos nos habéis preguntado sobre las dos cuotas 
que pagáis al AMPA, la anual de 24  y la mensual de 12 . Con este 
comunicado esperamos solventar vuestras dudas. 
 
La cuota de 24 . 

 
Esta cuota es el pago que se hace a la asociación para que esta realice sus 
actividades. Es una cuota anual por familia (dado que es una asociación por 
familias).Este dinero lo gestiona la junta directiva del AMPA y se emplea según 
el presupuesto aprobado en la asamblea general ordinaria que se celebra 
todos los años. 
 
La cuota de 12 . 

 
Para explicar este pago hay que remontarse a la aparición de los colegios 
concertados. Con la aparición de los conciertos se pretende que la enseñanza 
obligatoria sea gratuita. Muchos colegios privados se acogieron a esta 
modalidad. El concierto consiste en la subvención de la enseñanza. 
Al empezar a funcionar los colegios concertados vieron que la subvención no 
era suficiente para todos los gastos que genera un colegio y que por tanto era 
necesario obtener fondos adicionales. Dado que no está permitido cobrar la 
enseñanza, cada centro escolar buscó su procedimiento para obtener dichos 
fondos suplementarios. Muchos colegios religiosos optaron por hacer 
fundaciones para recaudar fondos voluntarios de las familias para el 
mantenimiento y mejora general del colegio. 
 
En el caso de nuestro colegio, en su momento, no se constituyo una fundación. 
Entonces, se decidió, (el AMPA), en una asamblea general ordinaria, que la 
recaudación de estos fondos suplementarios se hiciera a través de la 
asociación. En ese momento se fijó una cuantía voluntaria que es 
prácticamente la actual (12  por familia). Este dinero se transfiere al colegio 
para que lo englobe en su presupuesto y les ayude a completar los ingresos  
necesarios para su funcionamiento. La asociación, por tanto, no gestiona nada 
de estos fondos.   
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